
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

aesoLución aves. 1.2.1. 00207 

JOSE MARIA BORJA SALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 qe alctembre ae 1988 se ha otorgado ante el Notario 
Noveno «ael cantón Quito la escritura pública «e aumento de capital 
y reforma de estatutos de “BERMEO Y BERMEO C. LTDA,* 

QUE el señor coctor Vicente Beraeo Lañas en su calicad ae Presigaente 
y el señor aoctor Roarigo Bermeo Rosales en su caliaga ue Vicepresiocente 
y abegaco patrocinador ae la compañta materta oe la presente, han 
soMeitado dla aprobación «e la escritura pública, a cuyo efecto han 
presentado tres coptas certificadas dae la misma; 

QUE el Departamento «e Inspección ae Compañtas de Responsabillasa 
Limitada «ae la Intendencia 9e Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N* 380955 ae 28 ae noviembre de 1988; 

QUE el Departamento de Compañtas Ue Responsabilidad Limitada 
de la Intencencia de Derecho Soctetarto, mnegtante memorando MN" 8%-1-2-1- 
115 qe 9 ue febrero de 1985 ha eanitico informe favorable para la conti- 
nuación «eel trámite, una vez que consiuera que se ha gado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio as las atribuciones astgnacas mediante Resolución 
K* ADM-88413, ae 7 ce septiembre ee 1988; 

RESUELVE: 

ALSO PRIMERO .- APROBAR: a) el aumento «e capital «e “BERMED Y 
BER BA." por $/.600.000,00 con lo que ascienas a $/.700.090,00 
afvtates en 700 participaciones se 5/.1.000,00 caga una; y, 5) la 
reforma ae estatutos censtante en la referiaa escritura. 

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto ae la inaicaga escritura 
ca se publique, por una vez, en uno ae los afarios ae mayor cÍrcu- 

lación en Quito. Un ejemplar «e la publicación acberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO  TERCERG.- DISPONER que el Notario Noveno «ael cantón Quito 
tene nota al margen ce la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
ael contentas ue la presente Resolución y siente razón ae esta anotación. 

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil ael cantón 
Quito: a) inscriba la referiaa escritura pública junto con la presente 
deso lución, archive una copta ee sicha escritura y oevuelva las restantes 
con la razón «ae la inscripción que se orgena; y, b) cumpla con las 
aerás prescripciones contenteas en la Ley ae Registro y el artífcalo 

ael Cócigo as Comercto, 
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ARTICULO INTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito anote af” margen de la matriz de la escritura pública «de 17 de 
agosto de 1981 por la cual se constituyó la compañfa en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón ae esta anotación. 

P
o
 

. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a oe 

E Y Há AOS 
o - OS de, 

  

TC 
Finco Y BERMEO C. LTDA." 

Cen esta Vecha queda inscrita la presente Resolución baje el número 

408 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se da así cumplimiento a lu 

dispuesto en le misma, de conformidad a lo establecido en el Dacre- 

to 733 de 22 de agoste de 1975, publicado an el egiáftiro Pficial 878 

de 29 de agosto del mismo añio.- Quito, a primexo erze de áil no- 

vecientos echenta y nusva»- El REGISTRADOR. - vol 

dao. E sano O cra Ba Loras 

ruina dará Catan Dil CÁMiON QUITO    

 


